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De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley de 
Compa añía ias, le informo que yo, JUAN PIO MENDOZA CARRANZA, 
transferí en esta techa, en favor de CARLOS ANDRES OROZCO NUÑEZ, 

75 acciones ordinarias y nominativas, de US, $ 0,40 de valor nominal cada e , hu
e 

du de E s É ne
 £ y de » £ 

Por mi parte, yo, CARLOS ANDRES OROZCO NUÑEZ, en mi condición de 

cesionaria, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba non brados, en nuestras calidades de cedente 
de cesionario, de acuerdo con las r ormas constantes en el propio artículo 2 

(reformado) de la Ley de Compañías, le solicitamos que se sirva inscribir, a 
nombre de CARLOS ANDRES O'20ZCO NUÑEZ, la indicada transferencia 
de acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

Pis do 
Cc o LEO 63 -0 
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03 

Atentamente, 

    
CONYUGE DEL CEDENTE 
(SE CONSIGNARA LA FIRMA $1 EL 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYTIG FAL) 

   



Quininde, 23 de Octubre de 2002 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 
Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley de 
Compañias, le informo que yo, SANTIAGO SALOMON JARAMILLO 
VALLADARES. transferí en esta fecha, en favor de FRANCO ZAMORA 
ESTHER DE, 1.000 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de 

valor nominal cada una. 

Por mi parte, yo, FRANCO ZAMORA ESTHER DE, en mi condición de 

cestonaria, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y 
de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio articulo 202 
(reformado) de la Ley de Compañias, le solicitamos que se sirva inscribir, a 
nombre de FRANCO ZAMORA ESTHER DE, la indicada transferencia de 

acciones, € Íbro respectivo de la compañía. 

Atentamente, 

o, AB 
CED 0 AS CESIONARIO 
C.LOYP0 (+70 Ef CL__/30 30305 

  

(SE CONSIGNARA LA FIRMA Si EL 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 

  
 


